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(Revisión pactada en :La disposición adicional primera)

CONVENIO COLECTiVO PARA LAS EMPRESAS DE FRlO
INOUSTRIAL

Tabla .a1arlal

·39.988
38.749
37.828
37.826

10.138
10.012

-10.114
10.114

140,6 + 52,2 = 192,8
107,7 +·35,1 = 142.8

25.078 1.585 32.663
25.078 7.585 33.883
25.078 . 7.585 32.663

29.830
28.137
Z7.712
27.712

32.~32 10.558 43.190
28.703 10.046 38.149

33.315 10.627 43.942
31.710 10.388 <2.098
30.070 10.149 40.219

Balarlo Plus
basa Convenio Total

S7.987 14_ 72.031
48.555 12.779 81.334

48.555 12.779 81.334
44.626 12.096 56.722
39.774 11.584 61.358
SB.732 11.071 41.803
85.127 10.934 46.061
33.589 10.695 ....2M

063.293 11.980 55253
40.577 11.584 62.181
38.506 11.071 47.578
113.780 10,695 ....455
"'1.693 10.183 39.878

29.762 10.183 39:945
27.712 10.114 37.828
27.712 10.114 37.828
27.712 10.114 37.828

Peonaje:

Capataz encargado de opera-
rios .

Peón especialista ; .
Peón '" ..••.....•..•~. '•• : ...••
Peón manipulador u oper.ario.

Personal de limpieza:

Las dos primeraS' horas a •••
Las restan'~es a ... ... ... ...•••

Aprendiz •.• •.• ••• .. ..••••••••• ~,¡

Botones " .
Aspirante administrativo ......

Oficial de pnmera .
Oficial de segunda .
Oficial de tercera .. . .

Grupo Al Técnicos titulado.

Con título superior .
Con titulo no superior .•••••..•

CateBotia profes1oD~

Grupo D) Obreros

Oficios propios dé la indus~
tria dei fria: .

MaquInistas .
Ayudante de Maquinista

Oficios· auxiliares:

No titulado',
Jefe técnico de Fabricación '"
Jefe, de Reparto y Venta .....•
Encargado general ... ..~ ••• ••• 
Jefe de Máquinas .•..•..••••••••
Eneat:gado de depósito ....••..•
Encargado de Sección o Tallflr.

" Grupo B) Administrativo.

Jefe de primera ;
-Jefe de segunda .••••••••••••••
Oficial de ptlmera ... .•. ...
Oficial de segunda .•• ..• •••
Auxiliar .

Gmpo C) Subalterno.

Vigilante de cámara .
Vigilante ._ '.........•..•••
Portero .....••.••.•••••.•••••.•.••
Ordenanza ..•..•._ .

Durante UI83 solamente se realizará una convocatoria de las
pruebas previstas en el articulo tercero. que tendrá lugar du
rante el último trimestre del año natural.

.Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 19 de noviembre de 1982.

Turisticae previa 8uperación de las pruebas que se establecen .en
1& presente Orden. .

Art. 2.· A 108 efectol establecidos en la presente Orden
mlD.isterial, loa interesados podrán solicitar en la Escuela Ofi~

ci~ de Turismo. dentro de los plazoa estableclq.os en la dispo
sición ~transitor1a cuarta. punto 1, del Real Decreto 865(1980.
de 14 de abrtl. la convalidación de su Utulo por el d.~ Técnico
de Empresas y Actividades Tw1,sUcas, acompadando a la misma
fotoeopiacompulsada de &quiU o resguardo justificativo de
haber abonado 108 derechos para su expedición.

Art. 3..0 Quienes 8ollc:iteD la convalidación académica de su
titulo al amparo de lo dispuesto en la presente Orden deberAn
realizar y superar las siguientes pruebas.

al Examen escrito de conjunto. de tres horas de duración,
sobre un tema que 'se sacará a la suerte aDtes de empezar
de entre l~ que integren un programá que se 'hará público
por la Escuela Oficial de Turismo al anunciarse cada una de
las ebnvocatorias.

bJ Realización de una prueba prActica, propuesta por el
Tribunal correspondiente.

Art. •.• Las pruebas a que S8 refiere el e.rtfculo anterior
S8 convocarán por la Secretaria de Estado para furisrno a partir
de 1 de enero de 1983. en régimen de dos convocatorias anuales,
y serán. juzgadas. según las peticiones de convalidación. por
uno o varios Tribunales, que estarán constituidos por cinco
miem'bI'Os, dos de los cuales serán propuestos par el Rectorado
de la Universidad Politécnica entre. el profesorado de la misma,
y actuando uno de éstos como Presidente del Tribunal; los res
tantes miembros deb~rán poseer la titulación prevista por el
Real Decreto 86511980. de 14 de "8bril. para el profesorado de
los Centros que regula. .

El Tribunal asi constituido tendré. plenas facultades 'para
la organización, dirección y calificaci6n- de las pruebas.

Art. 5.Q Por el Ministerio de Transportes. Turismo y Comu
n1oacio,.nes se expedirá a quienes -superen las pruebJls reguladas
en la prflsente Orden el titulo de Técnico de Empresas y AcU-·
vidades Turísticas. .

Art. 6.· 'Queda facultada -la Dirección General de Ordena
I clón Universitaria y Profesorado pa.ra dictar las normas que

estime necesarias'para el desarrol1>J e interpretación de la
presente Orden.

MINISTERIO· DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MAYOR ;zARAGOZA

Excmo.. Sr. Secretario de Estado de Universidades e lnv.estiga
cióQ e Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria
y Profesorado.

DISPOSIC¡ON TRANSITORIA

31095

31096

RESOLUC/ON de 7 d. octubre de 1982, de la· Dl
rección. Gemralde Trabajo, por la que Be dispone
la publicación del acuerdo de revisión salarial del
Convenio Colect~vo para. las Empresas del Fria
Industrial.

Visto 'el texto .del acuerdo de revisión salarial pactado en
'Virtud de la disposición adicional primera del Convenio Colec
tivo de Ambíto estatal de 21 de abril de 1982 para las Empresas
de Fria Industrial, cuya revisión saIarlal ha sido ~uscrita por
las representaciones de los trabajadores y las Empresas con
fecha 16 de septiembre de 1982. }': de conformidad con el articu
lo 2.0 del Real Decreto 104<Y'1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda: '

Primero.-C>rdenar su lnecripci6n en el 1\egÜitro' de Conve
nios de esta Dirección Generai, con notificación a las partes.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, ArbitraJe y Conciliación.

-Tercere.-Disponer BU publicación en el eBoletin Oficial del
Estado-.

Madrid, 7 de octub.... d. 1982.-ÉI DIréctor general, Fernando
Somoza Albardonedo. .

RESOLUC/ON <le 29 de octubre de 1982. de '"
Dirección General de Trc.ba.jo. por la que .6 di-l·
pone la publl.CGci-6n del Convemo Colectivo tnter·
provincial d6 .Tabaca1Wria. S. A.·.

Visto el texto del eo;....venio Co1ec:tiv~ interprovinclaJ. de .Ta,.
bacanari-'i. S. A ", recibido con la documentación complementa-
ría en esta Direcci6n General el 20 de octubre de 1982, suscrito

, por miembros der Comité Interqentros. por parte de los traba
jadores. y por representación de 1& Empresa '.-T&b8.c&Darl&,
Socied'6d Anónima.., el die. 30 de leptiembre doE> 1982¡ Y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y a. de la
Ley 8/1980. del Estatuto de 101 -- Trabajadores.

Esta Dirección General acu.erd&&

Primero.-Qrdenar su 1D8cr1pción en el R&gistro de Convenios
de este Centro· direcUvo. con notificación a la ComisiÓQ Negocia
dora, a tenor de lo que preacribe el 8I't1CUlo a.. del Rera1
{)ecreto 10f0/1981 de 22 de mayo.

Segundo.-Bemitir el tuto origin8J d«n mismo • lDatituto
d4 Mediaci~n, Arbitr&je ., Q:mciliaclón UMACJ~
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""Tercero.-Disponer su pubUcac16n en ~ ",Boletfn Oficl.al del
E's+ado-.

Madrid, 29 de octubre de 1982.-"El Di~ctor general, Fer·
r.ando Somoza. Albardonedo.

Sres. representa.ntes de ¡a. DireociÓn de la Empresa' y de los
trabEuJadcres en _la Comisión Negociadora en el Convenio
Colectivo mterprovincial de .TabaMnaria, S A.·~

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL
DE .TABACANARIA. S. A.·

JirUculo 1.° Ambito personal. fundonal )' territorial del Con~
vento.-El presente Convenio Colectivo es aplicable a todos los
trabaladores de cTa.bacanarle., S. A.s, con le excepción del per
saD8il de alta Dirección, a todas las actividades cie la Empresa
1 en todos !os Centros de trabajo, por io que el Convenio tiene
~ mterptovincial.

Art. 2.° AmbLto temporal.-El presente Convenio entrará en
vi¡ar .. causaré. todos los -efectos que. le' -son 'pI'C.pios desde el
di. de su fecha y permaneoerá vigente ñasta .el 31 de· diciembre
de l882. ee:lvo que para ad.guna cláusula· específica su propio
teno eeAaile otra fecha de oaducidad. Con una antelación mini
me. de tNinta días naturales antes de su venCimiento, cualquiera
de las partes podrá comunicar a la otra, por escrito, la denuncia
del Convenio a su término legaJo De no producirse la expresada
d«luncl& el Convenio se consideraré. automáticamente prorro
gado por anuailidades sucesivas, salvo las olá"'sulas de contenido
económico, que eXperimentarían en tal caso únicamente la varia
ción que se:f5.ale el Indica nacional de Precios al Consumo UPC) ,
determ.inedo por 10$ Organismos oficiales correspondien tes.

No obstante lo dispuesto "en el párrafo anterior, todas las
olAusu;las del Convenio de contenido directamente econ6mico Y
sa.lar1aJ. se apdioarán con efecto retroactivo &. 1 de enero de 1982.

Art. 3.Q Vtnculación a la totalidad.-Todos los pactos y con
Qlc10nes del presente Convenio Colectivo ·se entienden vinculados
a la totallde.d del· mismo. por lo que la no aceptaci6n O le
impugri.a.ci.6n que prosperase :le cualquiera de sus cláusulas
supondría la del conjunto de todas ellas, obligándose las partes
en tal 0B8Ó 8. nuevas negoci.aciones, No obstante, si el pacto
no aceptado o impugnado no fuera sustancial, sino acceoorio en
la relación colectiva de trabajo, las partes limitarían su negocie.
ción al contenido del!. mismo y, en su oaso, de 1801 cláusulas con
él relacionadas.

Art. 4." Derechos adquiridos y condtciones md.s_beneffciosa~,

Pa.ra todo lo no expresa.ment~ pactad.-o en el presente ConvenIo
Colectivo, continuará en vigor la Reglamentación, Convenios
proVinciales o de Empresa, pactos y normas de carácter general,
salvo en 10 que se oponga a lo aquí pactado o se explicite como

-derogado. En tal sentido continúan con plena vigencia los acuer
dos suscritos por las Empresas con:s-orciadas en _Tabacanaria.
Sociedad Anónima.. , y los trabajadores. de 29 de enero de 1979,
20 de Julio de 1979. y 10 de enero de 1900, as1 como las condi
ciones pactadas en el Convenio Colectivo de 1980 y en los
pactos d ... reestructuración, salvo eA. 10 explícitamente modifi-
cado en el presente Con·,enio y condición a condición. '

Art, 5,° Unificación de las tabla. s::daria-leS.-Se establecen
unas tabl68· salariales unificadas, de aplicación a. todas las
plantillas da -Tabacanaria. S. A.• , cuyos conceptos son los' que
se rletallan en los articu~OB que sigu~n. La Implantación de
estas tabla.s se realiza a titulo experimental. de forma que la
estructura de las mismas se aplique durante un período mínimo
de siete meses, contados a partir del de la,firma del presente
Convenio Colectivo. Transcurrido dicho período de experimenta
ción de las tab1as sa.lariale¡ unificadas, las partes negociarán su
modificación o prórroga. En caso de no llegarse a un acuerdo
se volverían a aplicar las tablas y conc6ptos salariales y extra~

salarie.les vigentes con &nterioridad a la implantación provi-
sional de las mismas. .

Art. 6.° Conceptos retributivos integrantes de las tablas sa
:ariales unificadas.-Los conceptos retributivos de aplicación ge.
neral en .Taba.canaria, S. A... son en las tablas unificadas el
sa-lario base. 1& .antigüedad y el plus cultural, con el alcance y
las cuantías que se indican en lOE. articulas subsiguientes.

Como conceptos de arplicadón singular v _ad personam.. , las
nuevas tablas salariales unificadas contemplan el posible de·
¡rengo de los siguientas;

;,..... Garantía de salarlo.
..... Pluses de_ reestructuración,
- Garantías personeJ.es.

Las tablas inolúirán además !LOs incentlVOf por resultados que.
las partes acuerden para determinados puestos de trabajo.

No es de aplicación ningún con-ceptQ retributivo distinto de
los citados en este articulo

Art. 7,° Conversión de las eablas vtgente-. Q 31 dB dtciembre
de 1981 en las nuevas tabku salariales untficadas.-Las tablas
salariales unificadas de .Tabacane.rla, S. A._ presentan, en lrU
valor teórico a 31 de diciembre de 1981, los impOrtes retributivos
que expresa el anexo número 1 para cada uno de loe nivelél
profesionales contemplELdos en el acuerdo salarial de 23 de
se-ptiemr!.- ~ de 1981. •

La. "I;;,icación de dicha tabla salaria~ unU'icada se aluaULm 8
los crit~nos' siguient&ll~ .'

. 1. Todo trabajador de ..Tabacanaria, S, A._, tendrá garanti
zados en cómputo 8Ilual y por todos 108 conceptos retributivoe
(excepció h9Cha de: llOi plu~ de reestructuracióD, 8i loe hu·
biese) los. devengos .pactados y vigentes a 31 de diciembre
de 1981, en su cálculo teórico, contorme el Convenio de- 1980
y revisIón sal&rial de 1981.

2. Si h. suma del sueldJ base mée ant1gO.edad del traba.jador
en las tablas salariales unificadH.s fuera inferior a lo que tenia
lV'.. <::ditado a 31 de diciembre de 1981 por til conjunto de ambOl
conceptos, 1a diferencia la percibirá como .ge.I"&lltfa de salarioio.

3. De superarse. en <::ómputo anual lexoepción hecha de 101
pluses de reestructuración} 1u cantidad. nJ'ad&a en la tab1&
ll."liticad , d-el anexo numero 1, el traba.j8dor percibirá la di!~
~encia como _garantía personal_..

4. Do: no superarse e. 31 de diciembr~ de 1981, en cómputo
anual (exceppión hecha de- los pluses de reestructuración), las
can~id.ades fijadas en las tablas unificadu en BU valor teórico
8. igual fecha del ánexo numero 1, 6e devengari1ln las canti~e.de.
fijadas en la misma.

Art. 8." Tabla. uniftca.i(¡s, actualizada; para 1982.-Los diSa

tintos conceptos y valores retributivos acreditados por el tra
bajador a 31 de diciembre de 1981. una vez efectuada la con·
versión de su~ emolumentos !l las nuevas tablas salatiales
unificadas, segUn lo indicado en el articulo anterior, se actua·
lizan para 1982 de la siguiente forma~

- El salario 'base, la antigüedad. el plus cultural y, en su
caso, las garantiRs de salario se ac~ualizaD:-en un 12,5 por 100,

- Los pluses de reestructt.:.ración, y 1&5 garantias personalea
.se actualiza.n &n un 11,5 por 100.

En el anexo numero 2 &e in4ic&n las retribuciones actuali.
zad:a.s para 1982, según las tatolas salari.aJ.es unificad&s.

El valvr de las hore.s extras, plus de nocturnidad, trabajo en
festivos o en varias .máquinas y deméa análogos serán les
vigentes a 31 de diciembre de 1981, :ncremcntad06 en un 12,5

. por 100.
Art. 9.° Salario baBe.-La retribución báSica daI trabajo en

"'ra.bacan'aria, S. A, .. , viene determinada por el salado base del
'trabajado::", que, aunque se expresa. en-una cantidad anual! bruta,
se entiende de devengo diario les decir. es el resultado d&.
dividir dicho monto anual por le. suma de 10$ días naturales
de lin afta corf'iente -365- mlla 30 por ceda una de las pagal
extraordinarias establecidas en la. Empreea.) para el porson&1
de producción, de vigilancia y subalterno; siendo de devengo·
mer.sual para los téCnicos y administrativcs, con lo que ea
sueldo acreditado pa¡ra los mismos es el resultado de dividir
su salario base anual por el número de pagas ·--ordinarias más
:lxtI"Q()rdinarias- que esté esta'blec:ido. .

Art. 10. Premios de antigiiedad.-Por cada trienio íntegro de
permanencia ,en 16 Empresa o de antigüedad expresamente
reconocida, los trabajadores de .Tabacanarla. S. A.-, percibirán
la. cantidad alzada, cuyo importe unitario para 1982 se deta1J1e.
er el anexo 2.

Los treinias 98 devengan desde el día primero· de la mensu&
lidad en que el trabajador cumpla 8U período trlena,l de peor.
manencia en la Empresa o de antigüedad reconocida,

Esta cláusula quada Slljeta'a la temporalidad fijada y no
supondrá. pérdida de los derechos adquiridos. •

Art. 11. Plus cultural· extrasalaria!.-Con es'te concepto, cuya
Dl;I.tqraleza extrasalari&l convienen las partes. percibirán loa
trabajadores de .Tabacanaria, S. A... , una cantidad cuyo mon~o

anual máximo bruto para 9&2 se indica en el anexo número 2.
Los importes interiores 8ll máximo indioado son resultado

de aplicar lo previsto en el articule 7.0 del presente Convenio
Colectivo en relación con nas diferencias entre la suma del
salario base y- antigüedad respecto al cómputo anual mínimo a
garantizar según las babIas 'unificadas y garantías personales: .
Todo ello con las -Incrementos pactad.« colT'88lPondientes.

Att. 12, Garantia person.al del salario.-Le. garantia personal
de 38-lario que perciben 108 trabajadores electados pOr el ara
ticulo 7.° del presente Convenio Colectivo tendrá en 10 sucesivo
la mi.sma actualízación porcentual que aJ efecto setl&len loe
Convenios Colectivos y normas de su rango para el' salario
!)as,,; del trabajador de que .se trate,

Art. 13, Pluses de reeBtructuración.-Las ·cantidades acrea
dltadas a detetmi,nados traba.jadores' '..el virtud de lpe pactDe
y normas de reestructuración establecidos en .Tabacanaria,
Sociedad Anónima.., seguirán devengándose, Incrementando su
importe brute> anual en un 11.5 por 100 para lGB2. . ,

Estas percepciones periOdioas por reestructuración te consla

deran indemnizatori86, de nat-uraleza extrM&1ar1al.
Art. 1<4, Devengos,-El .cIerre- de la n6mina, es decir, el1

periodo a considerar para el cé.lculo de los haberes en tunc1óJ1
de las posibles variables de aeistenci&. horas extraordinarfu. 
retribución en función de t'éSultados, acreditación de presta
ciones a.La Seguridad Soci61 &l trabajador, etc.• se producin\ 108.
dias 15 de -o;a.da mea, o·el dla de.bór&ble mmecliamente anterior, .
mel 15 nt) lo fuera,

La mlsma fecha de lu.llo y dlClembi'o Y el 10 de marzo y
sep'jembre, servtrA para la habUltll<:161l. de l8B nómln"" en 1...
pagas extraordinarias.

Art. 16, Pago de habere•.-EI ..bono d..., lu ret.rfbuclonee
laborales periódicas ee realizan\, en todos l10s ~ntr06. de .Taba..
oanaria, S, A._, antes del último v1ernea ,.. cada mea pe.re. 1M
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pagas ordinarias y antes del dia 22 de Julio y didembre, .,'del
16 de marzo y sepUembre, respactivame.n.te, pan. 184 .paga.s
extraordinarias. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
loo U'abajad:orea podrán sol'ioitar adel&ntos de huta el 90 por

. 100 de ilo ya devengado por los conceptos de cuantía fija deJ
nivel retributivo a que pertene'Zcan. El abono de estos adelantos
S8 realizará los días 10 y 29 del mes, o el anterior dia laborable
si . éstos no lo fueran, debiendo hacerge le. solicitud oon dos
dias laborables de 8iD.telaci6D. Estos adelantos son a <ted.ucir en
la sigui&I).te nómina GI'dine.ria..

Art. 16. -Ayuda. de estudtos.-E¡}, fondo de Ayuda de estudios
existente en ';Ta.bacanarie, S. A.• , se amplia en 1.000.000 de
pesetas, incluyendo entre los beneficiarios a los hijos u otros
menores a cargo dei tra.bajador, de edad inferior 8. cuatro
eños (maternales) respecto de los que se acredite su asi'Stencia
a jarq,in de infancia.

Por otra pa.rte, el número de _puntos. atribuido a maternales,
Preescolar y primera. eta.pa de Enseñanza General Básica se
iguala a razón de· ocho puntos. .

. Art. 17. Fondo de anticipos 'Y seguro de vida.-5e incre
mentan &.a.l un 12,5 por 100 le. dotación del fondo de anticipos
y el importe de ,las indt::mnizacione.s del seguro de vida de
_Tabacanaria, S. A..

Art. 18· Atenciones médico·sanftarias.-Se establece un fondo
de 1.000.000 de pesetas anuales para atender los casos de
especial necesidad entre los trabajadores de ;0. Empresa y los
familiares a su cargo, respecto a contingencias médico-ssni
tari9,.S no ampa:Mdas por la Seguridad So<;ia1.

El fondo se administrará de igual forma que el de anticipos
rE'imegre.bles y atenderá prioritarismente neoelSidades derivooas
de atenciones psiquiátricas, de medicina preventiva y ottaa aún
no amparadas por ila seguridad SociaJ.; destinándose subsidia·
riamente a supuestos excepcionales, como atención en Centros
privados de contingencias en princLpio· cubiertas por 1& seguri
d'8d Social, a subvenir los costes de prótesis, ete.

El fondo adjudicará ayudas. sin sufragar en ningún caso más
del 75 por 100 del coste que se acredite.

Art. 19. Jubilación anticipada.-Todos ,,;.os trabaj'adores de
_Tabacanaria, S. A.• , que reúnan los reqUiSItos legal'8S para ello
podrán optar por su jubilación voluntaria 8ll cumplir los sesenta
años de edad, complementando la Empresa 180 percepción de
la Seguridad Social hasta el 100 por 100 del seJario real dis
frutado por el trebajador en el mOmento de hacerse efectivo
tal evento. E.l decir, el complemento de pensión a cargo de la
Empresa disminuirá en' las mtsmas cuantías y momentos en que
se incrementen las percepciones de la Seguridad Social, hs.sta
desaparecer en su caso. Lo anterior se establece salvo los
casos de derechos adquiridos de forma especfí'lca le. pensión
vitalicia de los trabajadores proéedentes del Grupo ¡Fierro de los
Centros de. Madrid, Las Palmas y Tenenfe

Art. 20 . . lngresos.-En los procesos de selección de personal
del :oxterior, en 6l. desarrollo de las pruebas de aptitud partici
pará un representante elegido por el Comité Intercentros, el
Comité del Centro de trabajo o, en su caso, de los .Qelegados
de Persona., según el ámbito de la convocatoria.

Dicho representante formará parte del 'Tribunal calificador
que se constituYa a estos efectos. con idéntitas atribuciones
que los designados por la Compañia, y su categoría laboral
seré. al menos igual que la del puesto de origen de la· convo
catoria. Si no existen otros trabajadores de igual o superior
categoria. la representación la ortentaría uno de los represen~

tan tes del persona.l.
, El -citado Tribunal re.nitirá los resultados obtenidos en cada

caso a la Di~ión del Centro o de Ja Empresa. a lo¡ efectos
pn.~ed..ntes. ,

En igualdad. de condiciones, tendrán preferencia los .familia
res en p:t1mer grado de los trabajadores ya en plantilla.

Art. a,l. Promoción.-En los procesos. de promoción partici
parJ(¡, un representante tiel personal en ;186 mismas condiciones
que parB,_ 186 modalidades de ingreso. .

Se excluyen de este pacto 166 promociones a los nIveles ~"
y c.f8.

. Art... Bxcedeneias.-Ademú de los supuestos ya c:ontem
pladOfl en 1& norme.tiva en vigor, el trabajador que Meve en
activo más de un &Ao en 1& Empresa '1 que no pudiera seguir
desempeñ.ando su trabajo por causa de pérdida temporaJ. de¡
oarné de conducir, quo& no derive de conduo..:ión temeraria acre·
dita.da. en sentencia firme. pasam a situ8C.:ón de excedencia.
con una póliza del correspondiente seguro, que le garantice un
mínimo de 30.000 pesetaa al mes, oon rese.rva del puesto de
trabajo. En tales casos, y para evitar la excedencia. la Empre9B.
podrá darle opción para desempefíar, mientras dure la suspen·
sión del carné, otro puesto· de trabajo, a opción del trabajador,
subsiste, en sus propios términos y en lo qUe no se oponga a lo
pactado .Ja.s condiciones sobre excedencia fijadas en eíI. Conve-
nio de 1980. .

Art. 23. LJcencias...:..se unifica pará todos los trabaja.dores
de la Empresa en tres días ·naturales la licencia correspondiente
a los ca.sos de nacimiento de hijo" 'de enfermedad pV8 o
fallecimiento de¡arientes hasta el segundo grado de consangui·
nidad o afinida . Los demás supuestos de licencias :retribufdaa
se mantienen en su duración vigente. .

Art. 24. Prermiso para gestión sindical.-Además de las hl>
ras legalmente reconocidas para la gestión sindical de los repre·
sentantes de los trabajadores en lit Empresa, _Tabacanarla, So
ciedad Anóriima., seguirá concediendo permiso retribuido para
la asistencia de los mismos a ·las- asambleas y congresos básicos
tl\nto del Sindicato a que pertenezcan como del sector. a dichos
representantes.

Por otra parte, &e establece la posibilidad de acumulación
de horas de 'los distintos miembros de un Comité de Emp~esa
:l Delegados del persona.L . .

,Art. 26. Liquidación en caso de despido.-En .I~ casos ~e
despido, la. Empresa abonará 811. trabajador, sin eXIgir renuncIa
e. sus derechos ní ealdo.fLniquito. basta e, 85 por 100 de su
liquidación de haberes devengados, de inmediato.

Art. 26. Procedimientos sancicnadorss.-Las faltas graves
que hayan de ser objeto de sanción deberán. ser comunicadas al
trabajador afectado y &. los representantes Iabora.1e.s del Centro,
en el plazo de 8eftenta y dos horas laborables, desde que la
Empresa haya tenido conocimiento de la faJta.

Las faltas muy graves darán origen en todo caso a la trami
tación de expediente controldictorio, pa.ra su sanciono En diohos
expedientes se establece el plazo de setenta y dos hOr&6 labo·
ra.b:ea pa.ra le. comunicación de la falta, eI1 de cuarenta y ocho
horas igualmente laborable~ para formular descargo y el de
quince días laborables para la finalización del expediente, du
rante 1& tre.mitación de estos expedilentes S6r. preceptiva la
comunicaCión y petición de informe aJ. Comité o Delegados de
person~l del Centro, que, ~n su caso, deberá emitirse en el plazo
i€ñalado pare. el dascargo. '

Art. 27. Cuotas aindicales.-Los trabajadores pueden solici
tar que les sea descontada en la nómina la .cuota sindical
Que señale, indicando la cuenta bancaria en la Que la Empresa
habrá de acreditarJa mi-entra.s DO reciba &v16o en contre.r1o.. La
Empresa accederá a estas· peticiones en todos los ~os.

Art. 28. Comisión Paritarta.-Para la vigilancia y. cumpli
miento del presente Convenio Colectivo se constituirá una CO
misión Paritaria fonnada por 14 Vocales, siete por oad& una
de las partes, que serán elegidos por las mismas en 8:1 plazo
máximo de un mes deede 1& firma d8'l presente COnvenio, de 19
Que se curSar. la oportuna notificación, tanto e. la o~ra parte
9omo a la autoridad laboral.

D1SPOSICIONFlNAL

Revisión saklriaJ.-Se acuerda para 1982 que la masa salarial
teórica de -Tabacanaria, S. A._, experimentará. respecto de .la
de 31 de diciembre de 1981, UD iqcreIDento del 12.& por 100
en su conjunto, cuya distribución entre los trabajadores es le.
t:¡u~ r&8ulta de 106 artículoc anterlwes. 'Esta revisión eale.rial del
12,5 por 100 es Ja única 1 definitiva & a¡plica.r en 1& Empresa
durante 1982 sin que dicho porcentaje pueda resultar por tanto
alterado por la evolución durante el ejercicio del Indioe de
Precios al Consumo ni por cualquier otra oauS&.

ANEXO NUMERO 1

Tabla de Administración y Ventas. 31-12-31

.
Saíarlo base

(Máximo) (Antigüedad>- En su caso
Plu, cultural (Por titanio)

& 91.450 103.116 25.000 .
b 1132.017 93.146 27.000
e 716.017 93.146 32.500
d 836.017 93.146 36.000
e 866.017 93.146 CO.OOO
f L116.017 93.146 46.000 Garantías de salano.

Promotores 118.&17 '/0.646
.

10.000 Pluses de reestructuracióJi:
comerciales .
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Tabla de producción. 31-12-81

BOE.-Núm.. 284

(Máx1mw (Ant1~ii.edadl

Salarlo bÚe - - En su CMCI
Plut mUturlÜ <Por trienio)

, • .

1... 501.450 103.118 25.000 Garantías p-ersonales.
1-0 521.450

,
103.118 25.000 In·::;entivos de promotores "comerciales 1 de pureros manuales

(encapadores).
2 '181.460 103.118 25.000
3 601.450 lOO.tIa 27~

• 681.450 103.116 2750Cf
o·

S 781 4-5() 103.116 32.000

. .-_. . ..

Los pureros ~ni:inuales (encapadores) procedentes de Favor~ta' Plus cultural fijo de 50.616. Todo~ la.s valores son anuales 'Y
brutos.

ANEXO NUMERO'

Tabla de Administrad6n y Ventas. 1-1-82

. .
tMá.ximol .(Antigüeda~

Salario baso - - En su caso
Plus cultural ¡Por trienio)

a 586.651. 116.006 28.125
b 111.0li~ 10l.18S 30.375

• 806.519 lM.788 36.563
d 940.519 l0U89 40.500
o 1.086.169 104.789 45000 .
f 1 ZS5.5Ul 104..789 50.62ll Garantias de salario.

Promotores 696.832 79.417 33.750 Pluses de reestruCturación.
comerciales

Tabla de producción. 1"1-81

lMUimol {AnUgüedadl
Salarlo base - - En su caso

PI1D "ltunJ. (Por trienio)

l. 584.131 118.001 28.125 Garantfas personales..-
l-b 58&.831' . 118.008 28.125 Incentlvtn de promotores comerciales y do pureros manuales

(encapadores)• -
2 1131.831 118.008 28.125
3 818.1131 118.008 30.938

"-( 766.831 118.006 30.038
5 858.&31 118.001 36.000 .

Los pureros manuales (encapadoresl procedentes de FavorIta: Plus cultural filo de 56.943. Todos los valores son anuales 1
brutos.

Acta núm&ro 11. correspondiente a 1& ~niQn celebrada ent~
cTabacanaria, S. A._, y el Comité Intercentros de la mismp., en
los lócales de la fábrica cRumbo-.' de Santa Cruz de Tenerife,
el día 30 de septiembre de 1982. ,,'

As1sten, en representación de .1'&bacaDf&l'1&. S. A._: El Duec
tor del Centro .Itacas.... don Pedro Morales ValIespin; 106 Jefes
Ftancieoo Forteza Pujol;' loe Directoree \ provinc1al_ de Las
Palmu d 3 Gran Cuaria y de Santa Cruz de Tenerlte, don
Julio Coba Olavarrleta y' don Samu81. Pavez Ne.v&1TO; el Direc
tO!:. del Centro cltacasa-. don Pedro Morales VaHespiD: los J~es
de Personal don José Fernbd9a Villanueva y don MarceUno
Fel'I' ández G&rda de) Rivel'O, y doa. FraDcieco Delgado Rodrt~
guez. por 1& DirecciÓD Financiera. .

Por parte del Comité Intercentros asisten don Juan Brito
Cn.u, dar Pedro Gonzé.iez Almeida. don Fe;lpe Diaz. Rodr'fguez,
don Juan Morales Carpas; don Carlos. GonzAlez Rodrtguez, don
Bernabé Mora Negrin. don Francisoo Hernandez Dominguez,

31097 CORRECCION de urare, dB la Resolución de 2 de
mon=o de '1982, de lo Dírección General de Trabajo,
por lo que le diSpOne la publicación del texto del
Convento Colecttvo de la Empresa ..UraUta. S. A._.

Advertidos errores en el texto del ConvenIo Colectivo homo~
logado por Resolución de este Centro directivo de feclÍa 2 de
marzo de 1982. para la Empresa cUralita. S. A._ publicada· en
el ..Boletfn Oficial del Estado_ número eg, del cita 26 de abril
de 1982, se· transcribe a, oontinuación el tlnal del arUculo 114,
qUe se omitió, y que textual.rn.flnte dice:

cEn ~ónsecuencia, este artk:ulo, al 1 de enero de 1983. tendr,
de partida la misma redacción eHl 31 de dIciembre de 1981.11:

don Abelardo Reyes Expósito, don Antonio Santana Mellan, dOD
Oswaldo Rodríguez Dios. don Gabriel Garcfa Rosales y doD.
Pedro Mtl.rtiD'ez pozuelo que actúa corno Secretario del mismo;
asistidos pot BU Asesor don Os.waldo Brito González. a'fuerdans

Aprobár y suscrlbi¡- el Convenio Colectivo 1982 de ..ra.ba<:&
naria. S. A._, qU'8 se incorpora a .le. pre.sente acta, y que consta
de 11 páginas. conteniendo 28 artículos y una disposición final.
asi como dos anexos, .

Suscriben dicho Convenio todos los asistentes, firmantes asi
mismo de la pn,sente acta. En prueba de autenticidad signa.n-laa·
10 prtmeras hojas del ConvenIo Colectivo y sus dos anexos, en
representa,¡::ión de la Empresa, don FranclfJOO Forteza Pujol, y
por el Comité Intercentros, don Pedro Martínez Pozuelo. Las
firmas se efectúan en triplicado ejemplar y a un solo efecto.

y p&n1. que conste, los asis~enteB suscriben 18 presente acta,
en ~ lugar indicado, a !as diecinueve horas del dle. de la fecha.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

31098 RESOLUCION d<J J6 d<J tullo d<J 1962. d. la 01..
ción- Provincial d4 Oviedo. por' la f11"I N Clutori,w
y doc/ano la utilidad pllb_ ... ""roer.lo d<J la'
lnolalocl6n oUclrlcG q... .. 01 .

Cumplidos 1.. lrf.mltoo ....,amenlorioo oIo.padlonw d·
mero 3.580. incoado en esta Dirección Provincial a lnstlanci&
de .Hidroeléctrica del Cantt\brtco, S. A.-. con domicilto en Ovie-


